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A D V E B T K Ü C I A I M P O B T A I T E 
La* leyes, ordenes y anuncios que hayan de Insertarse en los Bo-

URIMÜ OriciALMse han de mandar al jefe político respectivo, por 
cayo concacto se pasarán a los editores de los mencionados perio* 
Alcor-

(Real orden de 6 de abril de IMS.) 

1« publica todos los día», exespto los domingos, 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.931—APARTADO 830 

D B O I B I ' A D O O B T D B T S B I A SWIS| 

P r o e l * d p e u e « r l p o l o n 
Cintro* oficial**. - Rn esta capital, llevado a domicilio, 3'bO pesetas men

suales; fnera de ella, S'SO al mea, 10'50 al trimestre, 31 ai semeste y 43 por un aflo, 
Particular**.—Bn esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trtmei-.re, 34 

al semestre y 48 al aflo, y fnera de ella, 16 al trimestre 80 al semestre y601 año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L I T I S . calle e Pell-
« i o s , 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de Mcil cobro . 

T A R I F A l »K I N S J K B C 1 0 S M 

A n n n e i o s proceden ten de la Excelentísima 
Diputación provincial , línea o fracción.• • 0 60 pesetas . 

Idem oficiales j judic ia les 100 — 
Idem part icular «a 1 60 -» 

N ú m e r o c a c i t o , 5 0 c e n t i m e s . 

A p a r t i e a l a r 0 0 c é n t i m o » . 

Parte of ic ia l 
•iwiMMii sn cousue iiiiiism. 

So Majestad el Rey Don Alfon
so XI I I (q. D. g.), 8n Majestad la 
'Saina Doña Victoria Eugenia, [y 
88 A A . R R . el Principo de Asturias 
o Infantes, continúan sin novedad en 
ce importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
MÂ* personas de la Augusto Real F a -
aailia. 

gobierno Civil 
11XS D E DI 01 KM H RE D E 1931 

Lista de las licencias de uso de ar
mas y uso de anuas de casa y para 
cazar expedidas por este Gobierno, 
dorante el próximo papado mes. 

Número de las licencias, clase, día, 
nombres y apellidos, edad y vecindad. 

( Continuación) 
6.295, osea, 11, Celestino Vera 

3anz, de 30 años, Alcalá de Henares. 
6.296, ídem, íd., Félix Puente To

rres, de 53 años, Colmenar Viejo. 
6.297, armas, ídem, Francisco Fer

nandos Leen, de 21 afios, Madrid. 
6.296, ídem, id. , Miguel Ramírez 

Prieto, de 31 afios., id . 
6.299, ídem, id., Alejandro Pania-

gua Martínez, de 25 afios/id. 
6.BC0, caza, ídem, Julián Mirará 

del Caobo, de 47 afios, id . 
6.301, ídem, id . , Esteban Ferrer 

Juáres, de 47 afios, id. 
6.302, ídem, id. , Julián Merino A l 

varez, de 18 afios, id . 
6.303, ídem, id. , Alfonso de Blas 

Sanz, de 31 afios, id . 
6.304, ídem, id., Eleuterio Andrés 

Martín, de 64 afios, id. 
6.305, ídem, id., Gregorio Siancro 

González, de 81 afios, Pinto. 
6.306, armas, día 12, Benito Parra 

Esoribano, de 62 afios, Madrid. 
6.307, caza, ídem, Aarie Paul T ho

me, de 39 afios, id. 
6.308, ídem, íd., José Arriero Cas

t i l lo , de 30 afios, id. 

6.309, ídem, id . , Lnoiano Bilbao B i l 
bao, de 38 afios, id . 

6.810, ídem, íd., Blss Gonzáles 
Díaz, de 22 afios, íd. 

6.311, ídem, íd., Tomás Córdoba 
Cuartero, de 46 afios, íd. 

6.312, ídem, id., Manuel Díaz G61-
v e z , de 18 afios, íd. 

6.313, ídem, íd., Pedro AJotlea Gre
gorio, de 28 afios, id . 

6.314, armas, ídem, Fermín Her
nández Montero, de 27 afloi, Fuenla-
brada. 

6.315, oaza, ídem, Nicanor Corella 
Guillen, de 41 afios, Alcoroón. 

6..-Ü6, ídem, id . , Pascual Robledano 
Zarate, de 41 afios, Brúñete. 

6.317, ídem, id , Emilio Vega Bur
gos, de 33 afios, Villaverde. 

6.318, ídem, íd., Angel de Pedro 
Arranz, de 56 afios, Chamartín de la 
Rosa. 

6.319, ídem, íd., Lisardo Martín 
B a s t i d ' , de 36 afios, Getafe. 

6.320, ídem, id. , Serafín Esteban 
Agttilir, de 37 afios, Chamartín de la 
Rosa. 

6.321, ídem, id. , Julián Esteban Ló-
p e z , de 32 afios, San Sebastián do loa 
Reyes. 

6.322, ídem, id. , Manuel Casado 
González, de 56 afios, Pinto. 

6.323, ídem, íd., Ambrosio Benito 
Molina, de 21 afios, Villamauta. 

6.324, ídem, íd., Julián Arroyo 
Hernández, de 47 afios, Montóles. 

6.325, armas, ídem, José Gnllón Be-
beítea, de 46 afios, Madrid. 

6.326, eaza, ídem, Tomás González 
Navajas, de 36 afios, íd. 

(.327, armas, 13, Julián Hidaldo 
Medrano, de 28 afios, íd. 

6.328, eaza, ídem, Jaan Antonio 
Carralero Fernándea, de 23 afios, íd. 

6.329, ídem, íd., Manuel Moreno 
Pol, Alcobendas. 

6 3 0, ídem, íd., Manuel Baena Ro
drigues, de 40 afios, id. 

6.331, ídem, íd., Modesto Gras A l -
varea, de 53 afios, Madrid. 

6.332, ídem, íd., Domingo López 
Puente, de 28 afios, íd. 

6.333, ídem, íd., José Gras Delojo, 
de 31 afios, íd. 

6.334, srmas, ídem, Paulino Alcá
zar Blanoo, de 29 afios, Cadalso de 
los Vidrios. 

6.335, eaza, ídem, Paulino Alaázar 
Blanco, de 29 afios, íd'. 

6.336, armas, ídem, Joaquín Jimé
nez Mondéjar, de 29 afios, íd. 

6.337, ídem, íd., Andrés de Retana 
Gambos, de 49 afios, Madrid. 

6.338, oaza, ídem, Joaquín Jiménez 
Mondéjar, de 29 afios,, Cadalso de los 
Vidrios. 

6 339, aimas, 14, Florentino Rodrí
guez Gómez, de 37 afios, Madrid 

6 340, ídem, íd., Galo Avallo Fer
nández, de 37 afios, íd. 

6.311, caza, ídem, Galo Avello Fer
nández, de 37 afios. íd. 

6 342, ídem, íd., Francisco García 
Díaz, de 52 afios, íd. 

6.343, ídem, íd., Ambrosio Abad 
Romero, de Sé afios, íd. 

6.341, ídem, íd., Mannel Ruis Ruiz, 
de 27 afios, íd. 

6.345, ídem, íd , Teodoro Palacián 
Iglesias, de 30 afios, íd. 

6.346, ídem, íd., Julián Conde Ber-
langa, de 63 afios, íd. 

6.347, ídem, íd., José Monserrat 
Carra, de 35 afios, íd. 

6.348, ídem, íd., Fernando Várela 
Pérez, de 32 años, íd. 

6.349, ídem,, id., Eugenio Martínez 
Fernández, de 49 «ños, íd. 

6-350, ídem, íd., Jesús Garrido Mar
tín, de 26 afios íd. 

6-351, ídem, íd., Miguel Gómez 
González, de 33 afios, i i . 

6 352, ídem, íd., Hilario Mendi'eta 
Ugarte, de 43 afios, íd. 

6*353, idem,íd., José Comas Maro-
to, de 47 afios, íd. 

6. 354, ídem íd., Hilario Prieto Iz
quierdo, de 53 afios, íd. 

6.366, ídem, Id., Florentino Rodrí
guez Gómez, de 'M sfios, íd. 

6.356, ídem, id . , Cipriano Santos 
Gómez, de 65 afios, íd. 

6.357, ídem, id , Guillermo Cauano-
va León, de 44 afios, Villalbillo. 

6.358, ídem, íd., Francisco Lozano 
Loeches, de 41 afios, íd. 

6.359, ídem, íd., Aniceto Huerca 
Hita, de 28 afios, íd. 

6.360, ídem, íd., Federico Gómci 
Martínez, de 37 afios, íd. 

6.361, ídem, íd , Alejandro García 
Pimentel, de 37 afios, Valdemoro. 

6.362, " ídem, íd., Gabriel Garoía 
¡ Quiroga, de 71 afios, Torrejón de Ve-

lasco. 
6.363, ídem, íd., Salvador Martín 

Nieto, de 43 afios, íd. 
6.364, ídem, íd., Ceferino Ortis 

Arribas, de 29 afios, Barajas. 
6.365, ídem, íd., Angel Oafiete A l 

varez, de 30 afios, Chamartín. 
6 3'6, ídem, íd., Lino Sangar Blas

co, de 31 afios, Rozas de Puerto Real. 
6367, ídem, íd., Ensebio Díaz Ce-

diel, de 26 afios, Perales de Tajona. 
6.368, ídem, íd., Melchor Garoía 

Fuentes, de 6 2 afios, íd. 
6.369, armas, ídem, Agustín Ibarra 

Garalegui, de 29 afios, Madrid. 
6.370, eaza, ídem» Pablo Gordo L i 

gar, de 29 afios, íd. 
6.371, armas, 15, Agustín Ibarra 

Garalegni, íd. 
6.372, ídem, íd., Pedro Ossorio Iz

quierdo, de 41 afios, íd. 
6.378, ídem, íd , Antonio Dalmay 

Carbonell, de 52 afios, íd. 
6.374, ídem, íd., José Castillo Ló

pez, de 39 afios, id. 
6.376, ídem, íd., Alejandro Cobos 

Esoobar, de 29 afios, id . 
6.376, eaza, ídem, Pedro Ossorio 

Izquierdo, de 41 afios, íd. 
6.377, ídem. Id., Jacinto Ruperto 

Díaz Gómez, de 30 afios, íd. 
6.378, ídem, id., Ceeilio Ibáfiez 

Marquenda, de 50 afios, íd. 
6.379, ídem, íd., Mariano Alvares 

de Toledo, de 22 afios, íd. 
6.380, ídem, íd , Josquín AWarez 

Campomanes, de 36 afios, íd. 
6.381, ídem, íd., Kpifanio Maroos 

Herrero, de 19 afios, íd. 
6.382, ídem, íd., Agustín del Cam

po Feiüándes, de 37 afios, íd. 
6.383, ídem, íd., Saturnino Cnéllar 

Monja, de 17 afios, íd. 
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6.381, i r m u , ídem, Niooláa de la 
Plaaa, de 29 añas, Fuentiduefia de 
Tejo. 

6.385, caza, ídem, César Buenaven
tura Pascual, de 30 años, Canilles. 

6.3S6, ídem, id. , A n t o n i o Caravan-
tes Hernández, de 10 aftos, Caraman
chel Ba jo . 

(Continuará) 

J U N T A M U N I C I P A L 

m 
CENSO E L E C T O R A L 

PARLA 
D Mariano Benavente Paredes, Se 

eretario de la Jnnta municipal del 
Censo eleotoral de Parle, 
Oortifioo: Que en el libro de sotas 

de sesiones que celebra la referida 
•Junta, aparece la siguiente 

Acta de constitución de la Jnnta 
municipal del Censo electoral. — E n 
la Villa de Parla, a ! .* de enero de 
1922, siendo las diez de la mañana, y 
previa oonvooatoria, se reunieron en 
la Sala Capitular los señores de que 
ha de oomponerse la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa y cu
yos Vocales fueron designados con 
arreglo a la Ley, en sesiones de 1.° de 
octubre y 17 de diciembre últimos. 

Ocupada la presidencia por el señor 
D . Valentín Sacristán Fernández, ordo 
nó se diera leotnra de los artíoulos 11 
y siguientes de la Ley de 8 de agesto 
de 1907, así como de las sesiones antes 
mencionadas, y sin que hubiere dis-
ousión, reclamaciones, ni protestas 
de ningún género, quedó constituida 
la referida Junta en los términos si
guientes: 

Presidente, D . Valentín Saoristán 
Fernández, Vooal de la Junta de Re
formas Socales. 

Vocal, D. Román Bello Gómez, 
Concejal qu-> obtuvo mayor número 
de votos en la popular, y eomo su
plente el Concejal L>. Deograciaa Ooa-
fia Mateos. 

Vooal, D . Víctor Martín y Martín, 
ex Juez munioipal más antiguo, y oomo 
suplente D. Juan Aguijo Garoía Ro
mera. 

Vocales contribuyentes por territo
rial, oon voto para compromisarios, 
D. Manuel López Pérez y D. Lorenzo 
Fernández Saoristán. 

Vooales mayores contribuyentes 
por industrial D. Felipe Martínez 
Fcrmoso y D . Eugenio Serrano Ber
mejo, Vicepresidente el Conoejal don 
Román Bello Gómez. 

Suplentes de los Vocales por terri
torial D. Gabriel Sacristán Fernández 
y D. Antonio Oztolaza Oo&fia. 

Vooales suplentes por industrial 
D . Gaspar Hurtado Espinosa y don 
Justo Albor Humanes. 

Todos los señores nombrados acep
taron sus respectivos cargos, quedan
do constituida la Junta definitiva
mente, aoordando se remitan certifi
caciones de esta aota al Excmo Sr. Go
bernador civil de la p i G v i n c i a , » s e g ú n 
está prevenido. 

Oon lo cual so dio por terminado el 

eoto firmando lbs señores concurren
tes de que certifico.—Valentín Sacris
tán, Román Bello, Víctor Martín, Ma
nuel López, Lorenzo Fernández, Fe 
lipe Martínez, Eugenio Serrano, Deo-
graoias O caña, Juan Aguijo, Gabriel 
Sacristán, Antonio Oztolara, Gaspar 
Hurtado, Jacto Albor, Mariauo Be
navente. 

Corresponde a la letra oon su ori
ginal a qae me remito. Y para que 
conste expido la presente en Parla, 
a 2 de enero de 1922. 

V.* B . # 

E l Presdiente, 
Valentín Sacristán. 

. E l Secretario, 
Mariano Benavente. 

C I E M P O Z U E L O S 
D. Marcelino Merino Sanz, Secretario 

de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término, 
Certifioo: Que de la sesión celebra

da para le constitución de la referida 
Junta en el año aotual, se ha formali
zado el aota que a la letra dice así: 

cEn la Villa de Ciemposuelos, a 2 
de enero de 1922; siendo las diez de 
su mañana, previa citación individual 
oon expresión del objeto, se reunieron 
en la casa Capitular del Ayuntamien
to, bajo la presidencia de D. Francis
co González Martin, oomo Vooal de
signado por la Junta de Reformas so
ciales, los señores que a continuación 
se expresan, designados en el concep
to que respeoto de cada uno también 
se espeoifiea, para formar la Junta 
munioipal del Censo eleotoral de es 
te término en el próximo período de 
vida legal de esta Corporación: 

Vocales 
D . Lucio Revuelta Fernández, Con

ejal. 
B . Angel López y Rodríguez, ex 

Juez. 
D. Santiago Crespo del Pozo y don 

Félix López Pachón, por territorial. 
D. Benito Jiménez Algu6ta y don 

Andrés Barriguete Hernández, por 
industrial. 

Suplentes 
D. Manuel Rodríguez Sánchez, Con

cejal. 
D. Fulgencio Arrastía o Ibarlnoea, 

ex Juez. 
D. Nicolás Pacios Salinero y don 

Ramón Hernández Sánchez, por te
rritorial. 

D. Manuel Mingo Hermida y don 
Vicente Hernández Espada, por in
dustrial. 

Resultando haber oonourrido la to
talidad de¡los señores llamadas a cons
tituir la Junta y de conformidad oon 
el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente declaró que aquéllos que
daban posesionados en sus cargos. 

Acto seguido ae dio también pose, 
sión del cargo de Vicepresidente 1.* 
a D. Luoio Revuelta Fernández, a 
quien, como Conoejal del Ayunta
miento, le corresponde desempeñarlo 
por ministerio de la Ley; y se procedió 
en votación nominal, en la que sólo 
tomaron parte los Vocales titulares, a 

la elección de Vicepresidente 2.*, re
sultando elegido y tomando posesión 
D. Félix López Paohón, por cinco vo
tos, contra dos, que obtuvo D . Benito 
Jiménez Algueta. 

Usando la Junte de la faoaltad que 
le concede el art. 11 de la ley Electo
ral , aooxdó por anenimidad designar 
el salón de sesiones de la Casa Ayun
tamiento para le oelebracen de sus 
sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convoca
toria se levantó la sesión, firmado la 
presente aota los seflore- concurrentes, 
de que yo el Seoretario certifico. 

Siguen las siguieutes firmas: Fran
cisco González. Andrés Barriguete, 
Benito Jiménez, Félix López, Luoio 
Revuelta, Manuel Mingo, Manuel Ro
dríguez, Nicolás Pacios, Ramón Her
nández, Santiago Crespo, Fulgencio 
Arrastía, Vicente Hernández, Angel 
López, Maroelino Merino, Seoretario. 

Hay el sello de la Junta municipal 
del Censo eleotoral. 

Para que oonste, y a los efectos que 
están prevenidos, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Presinente, 
en Oiempozuelos, a 3 de enero de 
1922. 

V . ° B . ° 
E l Presidente, 

Francisco González. 
Marcelino Merino. 

E80V.0EICUS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instancia 

C E N T R O 
Sánchez de-Vargas (José), natural 

de Mérida, de estado soltero, profe
sión oarpintero, de ouarenta y cinco 
años de edad, hijo de Juan y Manue
la, domiciliado últimamente en la ca
lle de las Minas, núm. 28, procesado 
por estafa en causa núm. 841 de 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Scoretaría de don 
Rafael L . de Pando, para ser íeduoido 
a prisión; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y será declarado re* 
beldé. < 

Madrid, 1* de enero de 1922. 
José Maris de la Torre. 

E l Seoretario, 
Led. Rafael L . de Pando. 

(B .—2 . 2 4 3 ) 

Tapia Nogueira (Emilio), natural de 
' Mondofiedo, de estado soltero, profe

sión Abogado, de veintisiete años, h i 
jo de Emilio y de Remedios, domioi-
liado últimamente en la calle do Pi -

\ aarro, núm. 9, segundo, procesado por 
| hurto, bajo el núm. 962 de 1920, com-

pareoerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción o>l dis
trito del Centro, Secretaría del señor 
Gómez, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte, que le ha si
do deoretada en dioha causa. 

Madrid, 2 de enero de 1922, 
José María de la Torre. 

E l Secretorio, 
P. S. 

Santos Soto Simarro. 
I (B.-2.244) 

C O N G R E S O 
E n los autos de mayor cuantía se

guidos cutre partes, que se dirán, se 
ha dictado la siguiente 

JStntenttai 

E n la villa y Corte de Madrid, a 
primero de marzo de mil novecientos 
veinte.—fii fen D. Jote Prendes Pan
do y Díaz Laviads, Jaez de primera 
instanoia del distrito del Congreso, 
habiendo visto los presentes autos c i 
viles de mayor cuantía, promovidos 

í por D. Federico Looatelli y Zamora, 
mayor de edad, soltero, propietario, y 
vecino de esta Corte, representado 
por el Procurador D. Federico Gresca 
Riere, bajo la dirección del Letrado 
D. Antonio Barrachine Pastor, centra 
D. Emilio Licoano Villena y D. Hafael 
Gómez Ortega, el. primero también, 
mayor de edad, casado, oeaante, y de 
eata vecindad, representada por el 
también Procurador D. Lorenzo Ló
pez Fontana y dirigido por el Aboga
do D. Mariano Arrasóla y Madera, y 
el aegundo constituido en rebeldía 
sobre nulidad de una subasta de finca. 

fallo: 

Que debo absolver y absuelve a don 
Emilio Liaoano Villena y D . Rafa ai 
Gómez Ortega, de la demanda de ma
yor cuantía oontra los mismos, inter
puesta por D. Federico Looatelli Z a 
mora, sobre nulidad de la subaste 
celebrada oon feoha diez de febrero 
del año último en el juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado, entre los 
referidos demandados, sin hacer es
pecial oondena de costas.—Así por 
esta sentencia, definitivamente jua
gando lo pronuncio, mando y firme. 
José Prendes Pando.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juea que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública hoy cía 
de su fecha. Madrid, primero de mar
zo de mil novecientos veinte, doy fo. 

f Ante mí, Roque Novella. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , para que sirva de notificación 
a D. Rafael Gómez Ortega, cuyo ac
tual paradero se dessonooe, expido el 
presente que firmo en Madrid, a treoe 
de enero de mil noveoientos veintidós. 

E l Secretario, 
P. D . 

Gabriel Arredondo. 

C H A M B E R I 

E n virtad de providencia de cinco-
de! aotual, dictada por el señor Jnea 
de primera instanoia del distrito de 
Chamberí, de esta Corte, en el proce
dimiento sumario del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, y 
promovido por D. Enrique Leo Mon
tero, con D. Antonio Mateo Burgui-

I lio, sobrepago de un orédito hipóte 
• cario, se saca e la venta, en pública 

subasta, por segunda vez, le finca hi
potecada que es la siguiente: 
L a sexta parte proindiviso de un edi

ficio destinado a teatro en San 
Lorenzo del Escorial, y sn ca
lle de Floridablanca, número 
catorce, con vuelta a la plaza 
del Coliseo y a la del Caño 
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Gordo, señalada por ésta último 
•on el número tret; que linde: 
por Snr o frente, dicho enlle de 
Floridablanca, por donde tiene 
en fachada principal; Poniente 
o izquierda, plaza del Coliseo; 
Norte, con plaaa del Caño Gor
do, j Saliente, culi doa cajas 
que pertenecieron al Real Pa
trimonio, hoy fonda de Miran
da, y otra que fué de lo Cofra
día de Animas, hoy de D. Joa
quín Alcalde, superficie diez y 
tais mil quinientos oineo pies 
setenta y tres oentimstros. 
Consta el edifioio-teatro, que 
oonsiste en una nare oon sns 
looalidades en tres pisos, esoe-
nario, dependencias y habita
ciones en planta baja, princi
pal, segundo, tereero y acta-
banco, en la fachada de la pla
za del Caflo Gordo. 

Cuya subasta se celebrará en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castañas, número 
ana, el día catorce de febrero próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los Imitadores: 

Primero.- Que el tipo del remate 
[de la citada participaeión de finca es 
al de once mil doscientos oincnenta 

{pesetas, setenta y eineo por ciento del 
tipo de la primera subasta. 

Segundo. — Que no se admitirán 
[posturas que no cubran dicho tipo. 

Teroero.—Que para tomar parte en 
el remate habrá de consignarse previa
mente el 10 por 100 del expresado ti
po, sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.- Que los autos y la cert i f i -
saoión a que se refiere la regla auarta 

¡del art. 131 da la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
leí que refrenda; que se entenderá 
me todo lioitador acepta oomo bas
tante l a tutulaoión, y que las cargas 

gravámenes anteriores y los prefe
rentes,si los hubiere, a l orédito del ac
tor continuarán subsiütentes, enten-
liéndose que el rematante los aeepta 

queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
iu extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de enero 
le mil novecientos veintidós. 

Zoilo Rodiígnea. 
£1 Secretario, 

P. S 
M a n u e l S a í n . 

( A . — 3 1 ) 
I N C L U S A 

En las diligencias preparatorias de 
ejecución promovidas por el Banco de 
üspafia, eontra D. Faustino Silvela 
basado, para la efectividad del crédi
to personal de ciento treinta mil qui
nientas pesetas, consignado en póliza 
iuscrita con fecha veinte de octnÍTo 
le mil novecientos quince, se ha d i c 
tado el anto que contiene el particu
lar eiguiento: 

S. 8., por ante mí, ol Secretario, 
lijo: Compruébese la legitimidad de la 

tuza de orédito personal presentada 
>B estas diligencias preparatorias de 

juicio ejecutivo, oon el Registro del 
Corredor de Comercio D. Ricardo 
Ureoh Rodríguez, en el domicilio del 
mismo, calle de Serrano, número sie
te, de esta Corte, el día veintitrés del 
actual, a las diez de la manara, expi
diendo para ello el oportuno manda
miento. • , 

Cítese al deudor D. Faustino Sil ve
la Casado, para e! indicado aeto, en al 
domicilio expresado en la póliza ai en 
él pudiese ser hallado, y además por 
medio de edictos que se fijarán en el 
sitio público de costumbre del Juzga
do y en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de 1* misma provinoia, y 
notifíqnese este aouerdo al D. Ricardo 
Ureoh Rodríguez, a los fines proco 
dent3S. 

Así lo mandó y firma el Sr. D. San
tiago de la Escalera y Amblard, Jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, en Madrid, a trece de enero 
de mil novecientos veintidós, doy fe.--
Santiago de la Escalera.—Ante mí, 
Angel Angulo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, expido la 
presente en Madrid, a treoe de enero 
de mil novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
Angel Angulo. 

(A. —10) 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D. Juan Martos, pende inoidente 
promovido por ol Procurador D. Ale
jandro Carrafa, a nombre de D. Manuel 
Navarro Grima, oomo Administra
dor de la Capellanía Laioal Mercena
ria, fundada por los herederos de dona 
Estefanía Espeleta y Barrio, aobre que 
se la dcolare pobre para litigar oon la 
persona o entidad que posea el título 
del Estado que por canjea o conversio
nes haya entregado la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas, en 
equivalencia del que emitió en deuda 
consolidada del 3 por 100, núm.27.253, 
serie E , adquirido en el afio de 1862, 
en ouyo incidente se diotó la provi
dencia que eopiada dice así: 

Providencia. 
Jnea, Sr. Escalera-«-Madrid, 21 de 

diciembre da 1921. E l anterior esorito 
únase a los autos de su referencia, y 
teniendo en cuenta lo que de ellos apa 
reoe, se admite cuanto ha lugar en de
recho, la demanda de pobreza que se 
tiene deducida a nombre de D. Manuel 
Navarro Grima, como Administrador 
de la Capellanía Laical Mercenaria, 
fundada por los herederos de doña Es
tefanía Eapeleta y Barrio, y se con
fiere traslado eon emplazamiento al 
Sr. Abogado del Estado y a la persona 
o entidad que posea el título de deuda 
del Estado que por canjes e conver
siones haya entregado la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
en equivalencia del que emitió en deu
da consolidsda del 3 por ICO, número 
27.253, serie E , adquirido en el afio 
1862 en la oantidad de 12 .500 pesetas 
por D. Manuel Elorz, apoderado del 
S r . Marqnés de Góngora, veeino q n e 

fué do Pamplona, cuyo título se oons 
tituyé en depósito en el Banco da Es 
paña en 18 de noviembre de expresa 
do afio, para responder al pago de las ] 
misas qne los herederos y patronos 
de la Capellanía Laioal Mercenaria ci
tada fundaron en eseritura de 13 de 
marzo de 1699, para que, dentro del 
término de nueve días, oomparozcan 
y la oontesten; aperoib'dos que, de no 
verificarlo, se entenderán las actua
ciones con aquel funcionario, y para 
que tenga lugar dioho emplazamiento, 
expídase la correspondiente ondula 
qne se fijará en los estrados de este 
Juzgado o insertará en ol B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia.—Le mandó 
y firma el Sr. Juez de primera instan
oia del distrito déla Inolusa. — Doy 
fe.--Esealera.--Ante mí, Juan Martos. 

Y para que tenga e f e c t o el empla
zamiento aoordado en la providencia 
inserís, expido la presente cédula que 
firmo en Madrid, a 24 de dioiembre 
de 1921. 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s . 

(0 . -9) 
U N I V E R S I D A D 

Barcal Pérez (Luis), natural de A l 
cantarilla (Mnroia), de estado easado, { 
profesión albafiil, de veintiocho afies 
de edad, domioiliado últimamente en 
la calle de Buenavista, número 9, ba
jo (Puente de Valleoas), prooesado 
por lesiones, compareoerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado y Se
cretaria del Sr. Unsneta, oon el fin de 
notificarle el auto de procesamiento. 

Madrid, 28 de dioiembre de 1921. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzuota, 

(Núm. 3.202) ( B . — 2 . 2 6 2 ) 

Redondo Fernández (Máximo), do
miciliado últimamente en la calle de 
Bravo Murillo, números 1 y C, com
parecerá, en término de cinco días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, Seoretaría del 
Sr. Suárec, para ampliar la declaración 
qne tiene prestada en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzgado bajo 
el núm. 17 de 1921. 

Madrid, 29 de dioiembre de 1921. 
E l Secretario, 

Ferm/n Suárez. 
(Núm. 3.201) (B.—2.253) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D. Bibiano Garzón Carmona, Juez 

de instrucción de Alcalá de Hena
res y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a Manuel Fresneda 
Ayuno, de veintisiete afios, casado, 
hijo de Benito y Crisanta, natural de 
Buenos Aires, domioiliado últimamen
te en Vieálvaro, auyo actual paradero 
se ignora, a fin de qae ooxaparezca an
te este Juzgado, en término de ocho 
días, que emp» sarán a contarse desde 
ls inserción de la preseute en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Gace 
ta de Madrid, a ser reducido a prisión 
en cansa que se le sigue por hnrto; 

apercibiéndole qne, de no oompareoer, 
será declarado rebelde-

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca, cap
tura y remisión con seguridades, o la 
Cárcel de eete partido, de dicho proce
sado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 19 do 
dioiembre de 1921. 

Bibiano Garsón. 
E l Seoretario, 

Roque Romeo. 
(Núm. 8.117) ( B . - 2 . 2 4 9 ) 

T A R A N C O N 

Muñoz Víctor (a) Culeva, natural y 
vecino de Taranaón, soltero, jornale
ro, que marchó a Madrid en el tren de 
las cinco de la mañana del día 5 do 
dioiembre aotual, y cuyo aetual para
dero se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Tarancón, 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S 
O F I O I A L E S do Cuenoa y Madrid, para 
recibirle deolaraoión y responder de 
los oargos que le resultan en oausa 
que se instruye en dicho Juzgado por 
hurto de 110 pesetas, una chaqueta, 
unas botas y una bufandilla. 

Tarancón, 28 de dioiembre de 1921. 
E l Juez de instrnceión, 

Julián Serrano. 
E l Secretario, 

Rioardo Segovia. 
(Núm. 8.200) ( B . - 2 . 1 5 1 ) 

H K C T I F I C A C I O M 

1 

E n los edictos A . — 7 9 8 , A . — 7 9 8 
bis y A . — 7 9 8 ter, publicados en loe 
números 287, 288 y 289 , correspon
dientes a los días 1, 2 y 3 de dioiem
bre de 1920, se sufrió la equivocación 
de decir, que el expediente a qae los 
referido edictos se expresan, se insta
ba por las hermanas «dona Ana y do-
fia Paula Rodríguez y Cañólo», cuan
do los verdaderos apellidos de dichas 
señoras, es el de <Peignenx y Cafio 
te»; rectificándose en tal sentido los 
expresados edictos, o los efectos lega
les prooedentea. 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D X L A 
provínola de M a d r i d 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 16 de abril de 
1920 y Real orden de 17 del propio 
mes y afio, con esta fecha ha sido 
nombrado Maestro interino 'de Seo-
oión de la Escuela naoional graduada 
de Cadalso de los Vidrios, con el ha
ber anual de 2 .000 pesetas y emolu
mentos legales, D . Bernabé Barrio 
Quintana. 

Lo que se pnblica en est • B O L E T Í N 

O F I C I A L para conocimiento dal intere
sado y demás eieotos. 
' Madrid, 12 da enero de 1 9 2 2 . — I I 

Jefe, Rafael López Mora. 



Sábado U de «nero de l t l t 

DIRECCION G E N E R A L 
DM L A 

H O À Y C L A S U S P A 8 I Y A S 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío o des-

trueoión por el fuego el resguardo de 
presentación de la factura de turno 
ordinario de Ultramar, núm. 122.347, 
hecha por D. Fernando Palaotos, man
datario de doña Dolores Cazalla, para 
el oobro de 473'lö pesetas, importe del 
resguardo de Guerra expedido a fa
vor de Manuel Jiménez Calvez, se 
anuncia al publico por medio del pre
sente y término de treinta días, para 
que la persona en cuyo peder se halla
re lo entregue en lss oficinas de esta 
Direeoión general, dentro del indica
do plazo, transcurrido el cual, sin ha
berlo efectuado, será declarado nulo 
y sin ningún valor ni cfeoto el men
cionado documento, conforme a la 
Real orden de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 17 de noviembre de 1921. 
E l Director general, 

P. O. 
Moisés Aguirre. 

(Núm. 2.572). 

^yimtamientos 
G E T A F E 

Transcurrido que sea el plazo que 
determina el art. 29 de la Instruc
ción de contratación, sin presentarse 
redamación, se celebrará on esta Ca
sa Consistorial subasta pública para 
el arrendamiento del arbitrio obliga
torio de pesas y medidas durante el 
afio económico de 1922 o 1923, el día 
26 de febrero próximo, a las once de 
sn mañana, bajo el tipo de 12.000 pe
setas. 

E l acto se celebrará bajo mi Presi
dencia o la á e Concejal delegado y 
asistenoia del Regidor Síndico; y pa
ra tomar parte se consignará el 5 por 
100 del tipo de subasts, elevándose al 
10 por 100 del remate en concepto de 
fianza, presentando además fiador 
abonado y solidario a satisfacción del 
Ayuntamiento, abonándose el impor
te del mismo, por mensualidades, el 
día 15 de oada mes. 

Si la subasta qnedare desierta, se 
celebrará otra segunda el 12 de mar
zo siguiente, a la misma hora, y baje 
las mismas condiciones y tipo de 
9.000 pesetas. 

E l pliego de oondieiones se halla \ 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y las proposiciones 
se ajustarán al siguiente 

Modelo de propendan: 
E l que suscribe..., vecino de..., oon 

cédula personal corriente que acom
paña, enterado del pliego de condi
ciones para la subasta del arbitrio de 
pesan y medidas dorante el a i o eoo-
nómioo de 1922 a 1923, acepta el 
arrendamiento, se obliga a cumplirle 
en el tiempo estipulado y ofrece abo
narla cantidad de... pesetas..céntimos. 

Ge Ufe, 12 de enero de 1922. 
E l Alcalde. % 

Amelio Díaz. 
(E.-13) 

Transcurrido que aea el plazo que 
determino el art. 2 9 de la Instrucción 
de eontrataoión, sin presentarse recla
mación, se celebrará en esta casa Con
sistorial subasta pública p a r a el 
arrendamiento del arbitrio de puestos 
páblioos y en ambulanoia durante el 
afio aaonómioo de 1922 a 192t, el día 
26 de febrero próximo, a las doce de sn 
mañana, bajo el tipo de 1.250 pesetas. 

E l soto se celebrará bajo mi presi
dencia o la de Concejal delegado y 
asistenoia del Regidor Síndioo; y pa
ra tomar parte se consignará el 5 por 
100 d ¡ I tipo de subasta, elevándose al 
10 por 100 del remate en concepto de 
fianza, presentando además fiador abo
nado y solidario a satisfaooión del 
Ayuntamiento, abonándose el impor
te, por mensualidades, ol día 15 de 
oada mes. 

Si la subasta quedare desierta, se 
celebrará otra segunda el día 12 de 
marao siguiente, a la misma hora, y 
bsjo el mismo tipo y oondieiones. 

E l pliego de oondieiones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, y las proposiciones se ajus
tarán al siguiente 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe..., vecino de . . . , 

con cédula personal corriente que 
acompaña, enterado del pliego de oon
dieiones para la subasta del arbitrio 
de puestos públieos y en .ambulancia 
darán te vi afio económico de 1922 a 
1923, aoepta el arrendamiento, se obli
ga a cumplirle en el tiempo estipula
do, y ofrece abonar la eantidad de . . . 
pesetas... céntimos. 

Getsfe, 12 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Amelio Díaz. 
(E. -14) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Extraotc de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento de esta villa, 
durante el mes de noviembre próxi
mo pasado, aprobado en cesión del 
día '¿ del actual. 

Día 4. 
v Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Delegar en la Comisión de Obras 

para que vigile los trabajos de pavi
mentación de la calle de Joeefina da 
la Presilla y aeeraa de la carretera. 

Pasar a informe del Teniente A l 
calde respectivo nna instancia de 
Franeiseo Ceca en la que selioita sn 
inclusión en el padrón de vecinos. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en el 
mes de ootubre. 

Idem la distribueión de fondos del 
oorriente. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
enajene un macho que se encuentro 
enfermo y compre otra eaballoría. 

Pasar a informe de la Comisión de 
Hasiecda nn esorito de D. Carlea 
Claytón Ray, en el que redama a este 
Ayuntamiento la eantidad de pesetas 
3.036*83 por el 6 por 100 de interés 
anual a que aon arreglo a oentrato da 
las obras de asfaltado de los andenes 
de la oarretera de Valencia, dice tie

ne derecho por la demora en el pago 
del aegnndo y tener plazo de sn im
porte. 

Aprobar loa informea do la Comi
sión de Obras y ooncoder lieenoia de 
edificación a D. Rufino Tara villa, don 
Gregorio Luna, D. Liborio Orna y don 
Franeieeo Rey, y o D. Jos* a al A m a , 
para acometer a lo alcantarilla de la 
calle áe San José, desda la oasa nú
mero 25 de la misma. 

Facultar al Sr. Alcalde para que 
emita informe favorable en el recurso 
interpuesto por iofia Rosario de V i -
Ilota, oontra acuerdo negando lieenoia 
de edificación a D. José María López, 
por reconocer son ciertos loa precep
tos legales que aduce en el recurso. 

Negar licencia a dofia Josefa Gra
nados Trigo para instalar una casita 
de madera en la placa de la Constitu
ción, destinada a la fabricación de bu-
fiuelos. 

Cenoeder un auxiliar al Contador 
pura ooníecoionar onentas, abocándole 
sus haberes con oargo a imprevistos. 

Día 11. 
No hubo sesión por falta de nú

mero.1 

Día 18. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. • 
Quedar enterados de haber nombra

do Módioo titular interino a D. Luis 
Tanio. 

Autorizar al gremio de carnes de 
los barrios para que el saorifioio de re-
seis dé principio a la hora señalada y 
se | abra el Matadero hora y media 
antes para los trabajes preparatorios. 

Pasar a informe del asesor del 
Ayuntamiento un escrito de D. Mar
celino Martínez, en el que se solicita I 
le sea devuelta la fianza que quedó j 
como rematante del arbitrio sobre l i - ¡ 
cenoias de apertura de establos de , 
vacas, a-í contó también la cantidad 
de 2.000 pesetas que satisfizo por va- j 
rias mensualidades, fundándose que : 
los vaqueros es negaron al pago a 
pretexto del reourso que interpusieron 
oontra dicho arbitrio. 

Aprobar varioa pagos eon oargo a 
mp re vistos. 

Conceder un voto de confianza al 
Sr. Alcalde para quo disponga las re
paraciones que estime procedentes en 
las viviendas de los Maestros de Nue
va Namancia. 

Adjudioar definitivamente las obras 
de pavimentaoión de la calle de Jose
fina de la Presilia y aceras de la Ca 
rretera, al postor D. José Gómez Ro
dríguez. 

Admitir la dimisión que como mo
co de limpieza de les barrios presenta 
Angel Díaz Ufano, y anunciar un con
curso, por ocho días, para proveer la 
vacante. 

Día 25. 
No hubo sesión por falta de nú

mero. 
Valleeas, 1.* de dioiembre de 1921. 

V / B.* 
Rogelio Folgüeras. 

Paeoal de la Calle. 
(Núm. 2.904) 

O A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Se encuentra terminada y expuesta 

ol público, por espacio de qninoe días, 
on la Secretaría de este Ayuntamien
to, parao ir redamaciones, la Matrico
la indnatrial y de comercio que ha de 
regir en el próximo afio de 1922-23. 
. Csbanillss da 1»Sierra, 3 de. onoro 

de 1922. 
E l Alcalde, 

Vicente de Guarnan 
(Núm. 70) 

ESTREMERÀ 
E l Padrón de Cédulas personales, 

formado para el afio 1922, se encuen 
tra terminado y expuesto al público 
en la Secretaría do este Ayuntamien
to, por término de quince días, al ob
jeto de oir reclamaciones. 

Estremerà, a 2 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Manuel Ferrerò. 
(Núm. 72) 
S A N MARTIN D E L A V E G A 

D. Manuel Ordófiez Marina, Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago Saber: Que habiéndose forma • 

do el Registro fisoal do todos los edi-
fioios y solares existentes en este tér
mino municipal, la Ja ota pericial ha 
acordado que se exponga al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de qninoe días, a 
oontar desde esta feoha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que consideren jns-
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida Junta y aoompañada de los 
documentos justificativos correspon
dientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en San Martin de la Vega, 
a 12 de diciembre de 1921. 

E l Aloalde, 
Manuel Ordófier, 

P. S. M . , 
E l Seoretario, 

J u a n V e l a s o o . 
(Núm. 71) 

P E Z U E L A DE L A S T O R R E S 
En el alistamiento de mozos para 

el aotnal Remplazo, verificado por es
te Ayuntamiento, ha sido incluido 
oon arreglo al oaao 5.°, art. 34 de la 
Ley, Joaquín Malla Hernández, hijo 
de José y de Antonia, n «ció en esta vi
lla en 3 de mayo de 1901, en la que se 
encontraban sus padres oomo tran
seúntes: por tanto se ignora sn para
dero y el de sus padres, en consecuen
cia, se le eita por el presente para que 
concurra al acto de la rectificación del 
alistttmientoqae tendrá lugar el día 29 
del oorriente mas y hora de las once 
en esta casa Consistorial. 

Pezuela de las Torres, a 2 de enero 
da 1922. 

E l Aloalde, 
Valentín Bachiller. 

(Núm. 64) 

I M F B M I T A raovi*ciAL . -F*u*nearra/ , Sé 


